RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000946, Ent. N° 818/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Canelones, relacionadas con la solicitud de anuencia de la Intendencia respecto de la transacción extrajudicial  celebrada con la Cra. Daniela Álvarez de Ron;


RESULTANDO: 1) que la referida profesional solicitó conciliación ante el Juzgado de Paz Departamental de Canelones, en los autos caratulados:”Álvarez de Ron, Daniela C/ Gobierno Departamental de Canelones, Conciliación”, I.U.E. 181-402/2013, reclamando la suma de $ 5.500.000 por concepto de Daños y Perjuicios;

2) que según surge de las actuaciones remitidas, la Dirección General Jurídico Notarial informó que se arribó a un acuerdo transaccional con la Cra. Álvarez de Ron, mediante el cual la Comuna ofreció a modo de evitar  el citado juicio, la suma de $ 2.100.000, y la profesional aceptó, declarando, que una vez abonada la misma, nada más tendrá que reclamar de la Intendencia ni de sus dependientes, por el referido concepto;
3) que mediante Resolución Nº 15/00007 de fecha 02.01.15 el Intendente dispuso la remisión de las actuaciones al Legislativo Departamental  solicitando al anuencia de precepto; 

4) que de la referida resolución surge que “dicho acuerdo transaccional fue suscrito ad referéndum de la Junta Departamental”;
5) que el Legislativo Departamental, aprobó la Resolución Nº 2718/2015 de fecha 09.01.15 otorgando, ad referéndum del dictamen de éste Tribunal la anuencia que le fuera solicitada;
6) que no consta la vista del Ministerio Público;


CONSIDERANDO:  que no se dió cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Orgánica Municipal en cuanto exige al Intendente para transigir el previo dictamen del Ministerio Fiscal;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la transacción efectuada por la Intendencia de Canelones; y

2) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Canelones.
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